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ADVERTENCIA EDITORIAL 
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P^ftTE JPF1CUL 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . al RIY Don Alfcnao XIII 
( t i . D . Q.), S. M . fai RIMA Dofli 
Vlctcrb BoflMla y SS. A A . RR. • ! 
frincip* d« AiiurlM • Infanta), con» 
t M a n «ta nowkUd aa M taporlant» 

D» ifiaal iwnando firiratam I n 
i m é t ^araoBud* la Aaguta RMI 
rkMi))«. 

(OMX* dal día 3 da aoviambra da 1918). 

MINISTERIO ~ 
D E ABASTECIMIENTOS 

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Víalo el eacrllo de la 

Sociedad Eiprllola de Compré* y 
Fltlamentoi, Integrada por todas 
las reflnetlai de pttrdleo eitebicd-
das en Eapaflr, en solicitad de aa-
torlzacMn pira elaborar un lOiUtn-
tlvo de gasolina que denomina A. N . 
número 1. compútate de 80 partea 
de alcchol neutro potable de 84a 
cubiertos y 20 partea de gasolina, 
con objeto dé prcpcrclensr al mer
cado racional la mejor cantidad po
sible de miz da ceiburante: 

Reioltacdo que remitida a Infer
i ré de la Dilección general de 
Adnanss, Ir.fcrma ta anterior peti
ción en el sentido de que per lo que 
se refiere a los preceptos del Re-: 
g amento de Alcoholes, no hay in
conveniente en qee se acceda a lo 
solicitado, siempre que al hacer uso 
de la autorización se observen laa 
preicrlpclones de la circular de di
cho Centro de 3 de mayo dltimo: 

Considerando que la producción 
del suatltutlvo A . N . C . número 2, 
está hoy limitada por las cantidades 
de berzol retenidas por el Ministe
rio, y que no siendo suficiente para 
el ebaitedmlento nacional es conve
niente proporcionar al mercado la 
mayor cantidad posible dé imzclae 
auititullvaa para loa motores de ex
plosión que permitan prolorgw el 
*to* de gasolina, autorizando a laa 
refinetfae que boy producen el 
A . N . C . ntimeio 2 para elaborar 
la fórmula A . N . número 1, reme-

dttndote de esta manera los Incon
venientes que ofrece la escasez de 
beiizof; pero sin qué" ésto'-" quiera 
decir que se prescinda de la A . N . C . 
lídmero 2, que por so mayor fuerza 
deberá destinarle al camionaje pe
sado, asi como a aquellos otros 
motores da Industrias que necesiten 
de gran fuerza, aplicándose la que 
ea objeto de esta autorización al 
automovilismo ligero, etc., etc.: 

Considerando que la autoriza
ción de que se trata, a los efectos 
del Impuesto de la Renta de alce lió
les, deberá gozar de loa mismos 
beneficios que la concedida en junio 
Ultimo a las rtflnetfas de petróleo 
para la fabricación del A; N . C . 
número 2, desnaturalizando al efec
to el akehol neutro potable con 20 
por 100 de gasolina, sujetándose 
los fabricantes a laa prescripciones 
de la circular de la Dirección ge
neral de Aduanas de 3 de mayo 
último: 

Considerando que- por el hecho 
de figurar en fórmula del tustltuti-
vo A . N . número 1, como compo
nente del mismo, la gasolina en pro
porción de un 20 por 100, es lógico 
que se apliquen a este sastitutlvo 
cuantas disposiciones se han dictado 
acerca de la restricción en el con
sumo de gesollna, Isa que' ya se 
hicieren exiensIVfS al sustttutlvo 
A . N . C . rúmero 2, entregar.do los 
frbricantes su producción mediante 
bonos, y situando sus existencias 
en los puntos y propotelón que este 
Ministerio determine, previas las 
oportunas formalidades'. 

ConsUersndo que el pítelo de 163 

!«setas el hectólitro solicitado por 
a Sociedad de Compras y Pista-
mentes para la venta en febilca al 
por mayor, se ajusta a la resultante 
del valor de las primeras materias y 
demás elementos que se tuvieron 
en cuenta para fljcr el delsostitutl-
vo A . N . C . número 2 en 5 de ju
nto último, modificado después por 
la Real orden de 17 de septiembre 
príximo pande-

Considerando que este Ministe
rio ea competente pata conceder la 
aatorlzaclon de que se: trata, con
forme a los (receptos de los Rea-
lea decretos de 24 de noviembre 
del aOo último, 24 de enero, 30 da 
mayo y 3 de septiembre últimos; 

S. M . el Rey (Q. D . G ), de acuer

do con lo propuesto por esa Sub
secretaría y lo informado por la Di
rección' general dé Aduanas, se ha 
servido disponer lo siguiente: 

1.° Autorizar alas refinerías de 
petróleo establecidas en Espafla de 
ios Srea. Babé y Compañía, de 
Vlgo; Desmarais Hermanos, en el 
Astillero (Santander); Deutsch y 
Compañía, en el Astillero (Santan
der); Alicante, Badalona y Sevilla; 
Fourcade y Provot, en Alicante y Bi l 
bao: Rufino Martínez y Compañía, ¡ 
Qljon; Viuda da Londalz y Sobrinos i 
de L . Mercader, Pasajes; Mesa Mar-) 
chesi y Compañía, en La Ccrufla; > 
Catasus y Compañía, en Barcelona: > 
Juan Vilella, en Tarragona; Manuel 
Salas, en Sevilla y Palma de Mallor-1 
ca. Hijos de José Ayora, en Valen- \ 
cía, para que con las restricciones 
Impuestas por la Dirección general 
de Aduanes en su circular de 3 de 
mayo último, puedan proceder a la 
fabricación del sustttutlvo A . N . nú- i 
mero 1, compuesto en 100 partes, 
de 20 de gnsollna y 80 de alcohol 
neutro pottble |de 94 grados cubier
tos. 

2 ° Que el precio del sastitutl
vo A . N . número 1 (que podría lle
var además el nombre o distintivo 
de la marca de jada refinería), sin 
envaie en fábrica, no podrá exce
der de 163 pesetas el hectólitro al 
por may r. 

3." Que en los depósitos en 
Madrid de las refinerías de petró
leo se consideren recargados dichos 

: precios »n 10 pesetas por hectólitro. 
\ 4 ° Que las Juntas provinciales 
[ de Siibslstencias, en armonía con 
| lo prevenido en el articulo 21 del 
; Reglamento de 25 de noviembre de 
i 1916, dictado para la aplicación de 
) la Vigente ley llamada de Sobáis-
• tercias, fijarán el precio a que ios 
> revendedores o detallistas podrán 
| expender el sustitutIVo A . N . núme-
í ro 1 en sus respectivas provincias, 
>: precio que en ningún céio podrá 
1 exceder 0,10 pesetas litro sobre el 
i de fábrica o depósito, a cuya cifra, 
\ citando se trate de localidades don-
• de no existan fábricas o depósitos 

de las citadas refinerías, habrá que 
aumentar el Importe estricto de los 
gastos de transporte desde el punto 
de origen al de destino. 

5.a Que sin perjuicio de la auto
rización concedida en la disposición 

primera de la presente Rea] orden, 
por las expresadas refinerías ae 
continúe fabricando el sustttutlvo 
A . N . C . número 2 en lá propor
ción que lo consientan las existen
cias de los elementos que lo Inte
gran. 

6. * Que a medida que el nuevo 
sustitutivo esté en condiciones de 
ser lanzado al mercado, las retine-
rlaa de petróleo lo participarán a esa 
Subsecretaría y al Gobernador civil 
de la provincia en que radique la fá
brica. 

7. a Que son aplicables al susti
tutivo A . N . número 1 cuantas dia
posiciones se han dictado para la 
gasolina y el sustitutivo A . N . C . nú
mero 2; v 

8 ° Quetas disposiciones a que 
la presente Real orden se refiere, 
tengan aplicación desde el día si
guiente al de la publicación de la 
míame en la Gaceta. 

Lo que traslado a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid. 19 de octubre de 1918.— 
J . Ventosn. 
Sr. Subsecretario de este Ministe

rio. 
tfitetía dd di»SO teoetabrade !318.) 

La Intensificación de la Industria 
siderúrgica en las nociones beilge-
rántes que entes de la guerra tumi-
nlstrsban a Español el Urromanga-
neso que precisa para su Industria, 
dló como consecuencia una dismi
nución considerable en las Importa
ciones de aquel producto, y las difi
cultades consiguientes en la mcrcha 
de nuestra sldei urgía. 

Sólo una pequeA» parte del ferro-
msngineao necesario ha ¡Ido posi
ble Importar en nuestro país, y esta 
escasez produjo no sólo una gran 
elevación en el precio del producto, 
sino dificultades en la distribución 
del mismo. 

Se hace indispensable por estas 
causas que una entidad, Intcgradtt 
por representantes a quienes Intere
se la adquisición y empleo del ferro-
manganeso, se encargue de velar por 
la constancia posible en las Impor
taciones de dicha aleación, t t i co
mo per la disiribnclón equitativa en
tre loa consumidores nacionales de 
las cantidades importadas. 
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Por todo lo cu«t, 
S. M . el Rey (Q D . G J M h a ser

vicio disponer: 
1 ° Se crea un Comité encarga

do de llevara cabo los trámites ne-
cetario» para la Importación y dis
tribución en Espada del ferromanga-
ne.io. 

2." Serán función»* del Comité: 
a) Obtaner de las fábrica-: nado -

nales consumidoras de ferromanga-
neso, una declaración de tas necesi
d a d » que de dicha aleación tingan 
mensual mtnte. 

b) Dlsiiibulr projorclonfi'msnle 
a aqueiiai necesidades las cantida
des de ferrcmarganeso cuyc expor
tación IHJH sido autorizada por las 
naciones que lo suministren. 

c) Informar a la Superioridad 
«obre cualquier asumo relacionado 
con ¡a Importación y dlstr buclón 
del ferrom mg :neio. 

3.° Eí Comité estará formado por 

cinco Vocales representantes de los 
consumidores y ano en representa
ción de la Junta de Tasa de los Ma
teriales de Construcción, nombra
dos todos por el Ministerio de Abas
tecimientos y presididos por el sedor 
Subsecretario de dicho Departa-
manto. 

4.a El Comité se reunirá perió
dicamente, sin per jale o de hacerlo 
siempre que, a luido del Presidente 
o de los Vocales, las necesidades 
lo exijan. 

Lo que de Real orden comunico 
a V I. para su conocimiento y efec
tos. 

Dios gutrde a V . 1. muchos *Aoi. 
Madrid, 50 de octubre de 1918.— 

y. Ventosa. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
{(Httít 4e 4Í4l.0 i * ñor onbrt A* ISlSi. 

Don Femando Fardo Su&ru, 
GOBERNADOR CIVIL DE KSTA FKO-
VINCIA. 
Higo saber: Que por D. Bernar

do Zaplco * Menéndrc, vedno de 
«ate ciudad, se presentó en este 
Gobierno una Instanda, acompaña
da del oportuno proyecto, en com
petencia con el que está en trami
tación de D. Víctor ano Domenech 
> Hernández, solicitando la conce
stón de 5000 litros de agua por 
segundo, derivados del rio Cúa, en 
términos de Púbero y Vega de Es-
plnsreda, por medio de una presa 
que se emplazará 700 metros aguas 
arriba del puente de Bárcena. y 
aguas abajo de la unión con el Cúa 
del arroyo de San Salvador, con 
una altura de metro y medio sobre 
estiaje, y su coronación ochenta cen
tímetros más alta que el pinito más 
alto del citado puente de Bárcena. 

Se desarrollaré el canal por la 
ladera izquierda del Cúa, y lendri 
un recorrido de 5.776 metros, en cu
yo punto se pradudrá el salto; ha-
dendo constar el petldonarlo que 
casi todas las obras están en terre
no comunal, y la casa de máquinas 
en terrenos del rio, solicitando tam
bién la declaración de utilidad pú
blica y derechos de expropiación de 
terrenos para dlchis obras. 

Lo que se hice público para que 
las personas o entidades Interesa
das, puedan formular redamaciones 
durante un plazo de treinta días, a 
partir de la pubilcadón de este añón
elo, de conformidad con lo dispuesto 
en la Instrucción de 14 de junio de 
1885; advlrtlendo qje el proyecto 
se halla de manifiesto en la Jef ata
ra de Obras Públicas de esta pro
vincia. 

León 92 de octubre de 1918. 
F . Pardo Sadré z 

GOBIERNO OlVIt, D E LA. PKOVUSTOIA. 

í 
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RELACIÓN de los bonos ¡fe substitutivo A . N . C . núm. 2, concedidos por acuerdo de esta Junta provincial de Sabslstendas a la» entidades e Individuos 
. que a ccntlnuación se expresan, con cargo a lo consignado por la Ccmlsaifa general de Abastecimientos, en circular de 14 de agosto de 1918 

Número 
del 

bono 

2.821 

FsAadaaqsdMb 

Di» Mes 

Octubre. 

TOTAL'.. 

Cantidad 

36 

Nombre del concesionario 

Concesionario del correo de Sa-
h:gi3n a SaldaSa y viceversa., 

Indoatria a que se dedica 

Servido de la corresponden-
da en automóvil S. 

Perdida por la Compañía de fe
rrocarriles desde el punto de 
procedencia al de consigna 
dón. 

Residencia de la indoatria 

452 

• . R E S U M E N 
Cantidad asignada sigiin bono • 2,045 
Existencia del mes anterior » 
Repartida en el mes de octubre, según fecha y bono que se anota en la presente, 

más la perdida en conduedón • 452 

Queda disponible para el reparto hasta recibir Instrucciones 1.613 

Depdcito 

Ofldnas de D. Ber
nardo Ziplco 

León 2 de noviembre de 1918.=E1 Gobernador, F . Pardo Sadrez. 

CÜERP0 DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E Ó N 

SÍ: hace sabir que el Sr. Gobernador ha acordado, can eita facha, aJmlifr las rsnundas de ios registros mineros que a continuación se expresan, pre
sentadas por los registradores; declarando cancelados los expedientes respectivos y francos los terrenos correspondientes. 

Nombre de laa minns Mineral 

Hulla.. 6.949;E5?er 
'e-SaSlTíraerldad.. 
6.781 ¡Siíieslo 2.°.. 
6.951 ¡Marcelina... 
6.597 El Aguila ¡Turba. 
6.893 Murejina 'Huün . 
6.969;T.:tt!ás... 
7.052' Angültii. 
B.SSg'iRosarlto. 
6.930lT,wes6... 
6.874 Pvtrfj.. 
6.718 

6 953 

Msrfa.. 

y-
6.658;Mllla L&ín 
6.561 Baibuena 
6 848!Luls 3 • 
6.814:001 Amigos 
6.909 Dotares (Düma.ils s) . 

Hlar ro y 
otros. . . 

Hulla 

Superficie 

Hectáreas 
Ayuntamiento 

35 A'baras 
30 iCIsilerna 

154 Folgoso 
24 lldem 

4 ¡Hesn 
124 ílgQsña 
30 Mitatlana 
30 Noceda;... 

116 ¡LnsOimñis 
20 iRabanal del Camino 
24 ÍRIello 

42 Ponfarrala . . 
18 íRollezsno.,.. 
50 ¡Hem 
21 ¡Salamón 
45 ¡Soto y Amfo. 

125 Valderrueda. 
— ¡Vlüab'ino.... 

Interesado 

. M i i e c l o Piechi Alonso 
• Emilio Gmzio.z Asintió 

IsaacAonso GinzSlez 
Santiago Alvarez A ' v w e z . . . . 
M-inuel Rollán Martín 

• José Antonio D i n 
' Toaiái Reboüo G'itlérrez . . . 
' Míreos Mirlluíz Fernández.. 
' Mariano G ircli B'anco 
» Mwceilno Otero Etcudero-.. 
' Eulogio González y Peláez.. . 

Santos M^rifnez G í r e l a . . . 
Igiaclo AiVirez 
Bonifacio Gj t l é r r f i z . . . . . . . 
Divld González Tejjrlna. • 
Luis Rodríguez Alv i rez . . . . 
Vicente Crecente Gmzález . . 
Genaro Fernández Cabo.. 

Vecindad 

Villaturlel 
Crémenes 
León . . . . 
La Granja 
At to rg i . . 
L?ón -
Matallana 
Torra 
Llamas de la Ribera 

Representante en León 

No tiene 
(dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Madrid. •- • i hem 
Valíadodd jftfem 

Ponfsrrada Leonardo A . R '.yero 
Cebrlilanes • . S inf ín Largo 
Fordnes (Oviedo).. No tiene 
León . - . . Idem 
Idem Idem 
Idem.... Genaro Fernández 
Idem • • No tiene 

León 26 de octubre de 1918.—El Ingeniero Jefa, y . Revilla. 



1.1 "...lU, 
»revl»m «i art 58 M Rfg'amenío. 

ElexpHIentt tlanoal nam.7 102 
Ls6n 23 d* octubre de 1816.» 

/ . Seri l lo . 

Hago tabet: Que por D . Angel 
Otero, vecino de León, *e ha pre-
•er.Udo en el Goblerr o civil de eita 
provincia en el día 18 del nwt de 
octubre, a Ini diez horat, una lollcl-
tud de registro pidiendo 60 per
tenencia* para la mina de hulla lla
mada Dos Amigos, alta en el pa
raje lai «fuente»,» término y Ayun
tamiento de Fo goso de la Ribera, 
Hace ladei lgucló i de las citada* 
80 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N m : 

Se tomará comj punto de partida 
la cújplda de una roca Ululada «pe-

3 liona,» y de é! ss medirán 150 me
tros al S. 40° E. , y se coloca
rá la 1." estaca; 2.000 al E . , 40° 
N . . I» 2.»; 500 «I N 40» O., la S.»: 
2.000 al O. , 40° S., ta 4.*, y con 160 
al S 40° E . se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hicho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contado* de» 

M I N A S 

SO?! J03É RKVILLA T HATÁ, 
V-'.íZHlOXO JEFB D I L DISTRITO 
MltOUtO DB BSTA PROVINCM.. 
Hago saber: Q¿e por D. Baldóme-

ro Abella Rodríguez, vecino de L l -
lio. se h) presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dld 22 
del mes de octubre, a I » once y 
quince minutos, una solicitud de re-
gittro pidiendo 25 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada B a do 
mera 2 *, sita en el paraji nombra
do Msrrón, término de Lilio, Ayun
tamiento de Fabiro. Hace la deslg 
nación de la* citadas 25 pertenen
cias., en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SE. de una cata que en el 
camino de Llllo a Arg-iyu posee 
D- Maruel Abeüa, y desde él se me
dirán 100 metros al E , v se coloca
rá una estaca auxllar; 800 ai E . , la 
1.*; 700al 8,18 2.»; 100 al O., la 
3. '; 100 al N . , la 4"; 100 al O., la 
'5.1; 100alN., la6.*; UWal O., la 
7.*; lOOal N . , la 8.*; 100 a! O. , !a 
9.a; 200 al N . , la 10; 100 ai O , la 
11; 100 B< N , IR 12; 100 al O., la 
13, y con 100 al N . se llegara a la 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita-
ÍES. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el da-

, „ *. , . . mniu uc licuad rana, camaooa uc** 
S - f c T J ^ i S S I . ? i ! f ' * 2 l J f c *> «> P»eila<' Presentar en el 

' s u F n h i ^ ^ í i í S S í t í ^ S s QsWemo civil sus oposiciones lo* 
del Sr. Gobernador, sin pwlulclo ds quB M dW!,cho a 

•^T» „ . « . « r t . „ . . . ; todo o parte del terreno solicitado, f 
Lo qai se anuncia per mefl.o del f „flfln orevleaa el art 28 del Radia- * 

presenta edicto para que en térmlne ; SJIntaP * 
i * t r e ln fc íd iM. contados desda. s» j E | Uene „, nanl. 7 ,05 
lecha, puedan presentar en el Go- L ^ ' M de octubre de 1918.-
Wemo ciirtl sus oposiciones los que ¡ , fl¿»}//fl 
se conflderaren con derecho «i todo • ' ' 
o parta dei terreno solicitado, «egín ; n R . « . . . ñ 
j>rev!en« a! art. 28 del Reglamento. ? . Hago sabir-Que,|>or D. Bemar- ) 

Él expediente tiene el núm. 7.109. 
León 23 de octubre de 1918.= i 

./. ticvilla. \ 

H'.go Seber: Qu? por D. Manuel • 
Diez,vecino deLcén.sehapresenta- ; 
do en ei G;bier¡;« civil de esta pro- ; 
Vincia en e) día 17 del mes de octu- • 
brs, r, l«s doce, una solicitud de re- . 
glsiro pidiendo 43 ptrtenenclsj para i 
ia mlivi de M í a llamada Chinerte-. 
Diai t in, t i ta en término de T o - ' 
1 re-barrio, Ayuntamiento de S i n : 
Emiliano. Hace la designación de las 
citffdaf 43 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . V : \ 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO.de la mina <Alberto,» 
núw. 4 389. y de él se medirán 400 
metros a! N . . colocando la 1.* esta
ca; 700 al E . , la 2.*; 900 al S., 
la 5 *; 3Q0 al O . U 4 503 al 
N„ ía 5.a, y con 400 al O. sa lle-
g u á a) punto de pjrlda, q ledando 
cerrado e l perímetro de iu » perte-
nenciss solicitadas. 

' i oaMestoo.liecao coniste este to-
íefMSRiio {¡Ka «'«na ml iaaáo s! ¿a-
potííc pisvsüidc oor la Ley, se Ite 
üi'miHáo ¿'cha soüdiad por secreto 
de-i Sr. üoii'Wrrailor, sin Fsrluicio & 
tKCWO, 

Lo q«» ÍS KiunclQ por éa-'i 
jrstsimci ísiJIctc pare qaa BÍS SÍ t£r-
.tünods treinta diai, contoíot íaww 
tu Icdia, puedan praieiítar en el Go-
5!<ri¡o civ'i! sos oposiciones ios qu« 
se consideraren cen tftw-chc- al todo 
o parto dei terreno solicitado, sagia 

do Z ipico y Menéndez, vecino de 
de León, en representación de don . 
José Sígarmfnaga y Ssntúa, Vecino | 
de Bl-biiC, se ha presentado en el ( 
Gobierno civil de esta urovlncla en i 
el dia 15 de! mes de octubre, a las 1 
once y cincuenta minutos, una solí- ; 
citudde regiitro pidiendo 223 perte- '. 
nencias para !a mine de hierro lia- • 
mada Santa Bárbara núm. 2 , sita ¡ 
en el paraje Ardanelo, término de . 
Garas. Ayuntamiento de Pola de ! 
Gordón. Hice la designación de la* * 
citad * 220 pertinencias, en la for- ; 
ma siguiente, con arreglo al N . m : > 

Se tomará orno punto ds par- i 
tlda la entrada de una galería antl- \ 
gua situada al O. dei trroyo llamado ¡ 
rio da Caiares, y a la margan dera- \ 
chi del camino de Giras a Folledo s 
Humado Ardanelo, y desde é i se me- ' 
dirán 100 metros al N , colocándose 
una estaca auxiliar; 2.000 al E . , 1.a; 
400 al S., la 2. ' ; 5 530 a! O . la 3 »; 
400 al N . , !a 4 . \ y con 3.500 se 
volverá a la auxiliar, quedinda ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar ests in
teresado qud tiene realizado el dfl-

: pósito prevenido por lo ley, se ha 
, isdmltl-ío dicha solicitud por dacreto 
: d#i Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
: tercero. 

Lo que se anuncia por medio da! 
' presente eálc'o para que en al ter-
. mine de treinta días, contados des

ea su focha, pcedan pnsantar as al 
; Gobierno d i ú sa* epotlclanes lea 

qaa ** consldsraraa con daracbo al 

todo o parta del terreno sollcltaáa 
segdn previene al art. 28 dal Regla
mento. 

%! expediente Uene a lnim 7.100. 
Ladn 29 da octubre da 1918.-

/ . ReriUa. 

Hego saber: Que per D.José Bo-
fill, vecino de Pontevedra, se ha 
presentado el G . blerno civil de esta 
provincia en el día 25 del mea de 
octubre, a las nueve y treinta mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 40 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Agías, sita en el 
término de Caboalles de Arrlbj, 
Ayuntamiento de Vlliabllno. Hice la 
la designación de le* citadas 40 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo q'ie sirvió para la mina de-
nominada «Li Carmen,» núm.6.088, 
y desde él se medirán 800 metros al 
al SE. , y se colocará la 1.a estaca; 
500 al SO., la i ' ; 800 al NO , la 
3.a, y con 500 se llegará al punto 
de portlda, quedando cerrado el pe
rímetro da las perteenenclas solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
Interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ba 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gabemador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene al núm .7.111. 
León 30 de octubre de 1918.— 

J . Jkvi l la 

Hago sabir: Que por D. Domin
go A varez Fernández, vecino de 
Pob adura, sehi presentado en el 
Gobierno civil da asta provincia en 
el día 29 del mes de octubre, a 
las diez y cuarenta minutos, una so
licitud d¿ registro pidiendo 20 per
tenencia! para la mina da hulla lla
mada María Luisa, alta en el para 
jeSardonal, término da Tremor de 
Arribj, Ayuntamiento de IgUefla. 
Hace la deslgiaclón de las citadas 
20 pertenencias, en la fjrnu si
guiente: 

Se tomará como punto de paitlda 
el ángulo E. da una llama propiedad 
de D. Aubroslo Mirtlníz, vecino 
de Tremor da Arriba, que existe en 
el Indicado paral?; desde cuyo pun
to se medirán 203 metros al E, y se 
colocará una estaca auxiliar; 100 al 
N . . la 1.a 1.000 ai E . , la 2.a; 203 
a l S , la 3.a; 1.000 ai O., la 4.a, y 
con 100 al N . se Volverá a la au
xiliar, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

V hablesdo hacho constar ana IE-
l o m s á o que tiene mllzado al da-
pósito prevenido por 1* Lay, se ha 
admitido fe-cha solldttid per decrato 
¿«I Sr. Gciwnador, sia perjuicio da 
tercaro. 

Lo qaa se anuncia por medio del 
prasenta adicto para <Jtt» an «i tér
mino de trdata dla«, contados das-
to SE fecha, puedan presea bu an al 
Gobierno civil sos oposiciones los 
QM sa consideraran con d»racl!Q al 
iodo o parto del tarrago solicitado, 
segdn praviana ai art. 88 dal Küg'a-
mento. 

El expediente tiene el núm. 7. U S 
León 30 de octubre d i 1918.— 

/ gevt/la. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
VUlamandos 

Por defunción del que ladesem-

Rrflab:, se h illa Vacante la plaza da 
lédico tituiv de esta villa, dotada 

con el sueldo anual de 750 pesetaa 
por beneficencia y 4 500, aproxima
damente, por Igualas; pagadas las 
primeras por trimestres vencido*, 
teniendo que prestar asistencia U -
cultativa gratuita a 17 f millas po
bres y pudiendo el Interesado hacer 
Igualas con unos 190 Vüdnos da 
este Municipio. La* solicitudes se 
presentarán en el término de treinta 
días. 

Villamandos a 23 de octubre da 
1918.—El Alcalde, Sintlago Loren-
zana. 

Alcaldía constitucional de 
Ali ja de ¡os Mitones 

Terminados por la Junta pericial 
de este término los repartimiento* 
de la contribución territorial rústi
ca y pecuaria y urbana para el alta 
de 1919, se hilian expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ochadlas» 
para oír reclamaciones. 

Animismo se hallan terminada! 
y expuestas igualmente al público 
por ocho días ia matricula indus
trial y padrón de carruajes ds iujo, 
formados para dicho aflo de 1919. 

Alija de los Melones 28 de octu
bre de 1918 —21 Alcalde, Cipriano 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de l a Vega 

Por el presente edicto se hace 
saber que la plaza de Médico de 
beneficencia de este Ayuntamiento 
se halla Vjcante, y se anuncia al pú
blico para que en el plaza de treinta 
días puedan presentar sus solicitu
des en esta Alcaldía los q te la de
seen, 4 re hibrán desee Licencia
dos en Mecidlna y Cirugía, los cua
les hin de acompañar a la misma 
nota de los servidos prestidos, asi 
como los méritos obtenidos en su 
carrera, para en su vista acordar 
lo que crea conveniente la Junta en 
la provisión de aquélla, sin que por 
esto quede obligada a cosa alguna. 

Ei sueldo da ia misma es da mil 
pesetas por asistencia a ciento 
trelntti y cinco f jml las pobres del 
Municipio para toda ciase de enfer-

| medades, pagadas por trimestres 
S Vencidos de lo> fondos municipales, 
\ pudiendo contratar ts avenencia 
Í con los restantes vecinos que son 
| más de 500, calcuiáudose que esta 
I plaza produce más da 5.000 pese-
I tas, y que los pueblos distan de el 
\ del centro, donde ha de fijar su re-
i sldenda necesariamente ocho dlaa 
¡ antes de darle posesión, dos klld-
i metros próximamente. El agraciada 
? queda cbilgado también a cumplir 
g los requisitos del ramo de Binefl-
i cencía y demás dlspoilclones de la 
5 Ley, así como las condiciones que 
i la junta acuerde al posesionarle del 

cargo. 
i Soto de la Vega 28 de octubre de 
11918.=Ei A'calde, Felipa Mlguélez. 
I 
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Terminado e) repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, que ha de 
regir el aflo próximo de 1919, se 
baila expuesto al público, portér-
•lino de ocho días, en la respectiva 
Secretarla municipal, a fin de que 
loa contribuyentes de; cada Ayun
tamiento puedan hacer en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las redima-
dones que sean justas: 

Actbtdo 
Sarjas 
Boca de Muérgano 
Castrocontrlgo 
Castromudarra 
Cattropodame 
Escobar de Campos 
Gordonclllo 
bagre 
Onzonlila 
Pedrosa del R*y 
Reyero 
R latió 
Sancedo 
San Mlilán de los Caballeros 
Santa Colomba de Curueflo 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Merla de Ordás 
Valdcfuertes del Páramo 
Valencia de Don Juan 
VllltbliKO 
Villsmartin de Don Sancho 
Villares de Otblgo 
VUlaseldn 

Castropodame 
Escobar de Campos 
Gordonclllo 
Izegre 
La Bafleza 
Onzonlila 
Parsdaseca 
Pedrosa del Rey 
Reyero 
Saucedo 
Santa Colomba de Curueflo 
Santa Colomba de Somoza 
Santa María de Ordás 
Valdtfuentes del Páramo 
Vlllabllno 
VIMamarUn de Don Sancho 
Villares de Otblgo 
Villaselán 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 
se citan a continuación, que ha de 
regir en el próximo aflo de 1919, se • 
haiia expuetto al público, por tér ¡ 
mino de ocho días, en la respectiva ' 
Secretaria municipal, con el fin de '. 

Xie los contribuyentes de cada 
yuntamlento hegan en el soyo, , 

durante dicho plazo, las reclama ¡ 
clone» que sean procedente!: 

Acebedo 
Barjas 
Boca de Muérgano 
Castrocontrlgo 
CettromudErra 
Cartropodame ] 
Escobar de Campos 
Gordonclllo 
Izegre 
Onzonlila 
Pedrosa del Rey ; 
Reyero 
Rlaflo ! 
Saccedo 
Stn Mlllán de l o i C i ballet os 
Sonta Colomba de Curueflo 
Santa Coicmba de Somoza 
Senta María de Ordás i 
Valdefuentes del Píramo 
Vlllabllno 
Vlllamartln d« Don Sancho ! 
Villares de Otblgo 
Vlilatelan 

Confecclon&da la matricula In
dustrial per los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
año próximo de 1919, está expuesta 
ai público, por término de diez días, 
en la respectiva Secretarla munici
pal, a fin de que los contribuyentes 
por dicho concepto del correspon
diente Ayunttmlento puedan hacer, 
dentro del plazo citado, las reda
maciones que sean justas: 

Acebedo 
Barjas 
Boca de Muérgano < 
Carucedo 
Oaitrccaibón 
Castrccontrlgo 

Terminado el padrón de cédulas • 
personales de los Ayuntamientos > 
que se citan al Anal de este anuncio, ' 
para la exacción de dicho Impuesto 
en el próximo aflo de 1919, se halla 
expuesto al público, por término de 
quince días, en la respectiva Secre
taria municipal, a fin de que loa 
comprendidos en él puedan, en su 
Ayuntamiento, hacer las reclamacio
nes que en justicia procedan, dentro 
de dicho plazo: 

Barjas 
Rlaflo 
Saucedo 
Santa Colomba de Curueflo 
Villaselán 

J U Z G A D O ; 

Don Jo té Malla Diez y Díaz, Juez 
de Instrucción de Murías de Pare
des. 
Por el presente edicto, que se ex-

Ílde en méritos del sumarlo 42. de 
918, por harto, se cita al testigo 

Segismundo Pérez, domiciliado úl
timamente en Toreno, y hoy de Ig
norado paradero, para que en el pla
zo de diez días comparezca ante es
te Juzgado a prestar declaración en 
referido sumarlo, con apercibimien
to que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que h ya lugar en de
recho. 

Murías de Paredes 19 de octu-
bie de 1918 —Joté Marfa Diez y 
DlttZ.=El Secretarlo judicial, Angel 
D. Martin. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Antonio Perandones Pérez, 
Recaudador auxiliar de contribu-
clones del Excmo. Ayuntamiento 
de Astorga. 
Hago saber: Que en el expedien

te Inairuldo per mi autoridad, de 
aprmio, contra D.* Victoria Blanco 
o sus herederos, por débito de la 
contribución urbana, con fecha 20 
de septiembre he dictado la siguien
te providencia. «No habiendo satis
fecho D . " Victoria Blanco o sus he
rederos sus descubleitos para con 
la Hacienda, ni podido realizarse los 
mismos mediante la venta de bienes 
muebles y semovientes, por haber 
fallecido, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de la finca em
bargada a dicha deudora, acto que 
se celebrará bajo mi presidencia el 
día que más adelante se dirá.» 

Y a los tfectos prevenidos en los 
artículos 95 y 142 y siguientes de 
la Instrucción de 26 de abril de 
1900, se notifica por la anterior 
providencia por medio del presen
te anuncio, puesto que al Intentar
lo a domicilio por medio de la co

rrespondiente cédula, no pudo ave- i 
rlguarse el de los hsrederos, avi
sándoles por este medio con el ob
jeto de que antes de la subasta 
puedan solventar sus débitos, la 
rual tendrá lugar en la Oficina de la 
Recaudación de Contribuciones de 
Astorga, calle de Santa Luda, nú
mero uno, el dia 2 de diciembre del 
corriente aflo. 

Finca que se subasta 
Una casa, en esta ciudad, en 'a 

calle del Carmen, con el núm. 5, 
que linda frente, dicha calle; Iz
quierda, Manuel Cuervo; derecha, 
dicha calle, y espalda, Marcelino 
González, con el liquido Imponible 
de 1S pesetas. 

Advertencias 
1. a Será requisito Indispensable 

para temar parte en la subasta que 
se deposite el S por 100 del valor 
liquido en la mesa de la presidencia. 

2. * Es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia en
tre el Importe del depósito constl- ; 
tuldo y el precio de la adjudicación. 1 

3. a SI hecha ésta no pudiera ul- ; 
timarse la venta por neg'.rse el ad
judicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, cuyo Importe Ingresa
rá en laa arcas del Tesoro. 

Astorga 22 de octubre de 1918.=« 
Antonio Petandones.=V.0 B.s: M . 
Mazo. ; 

Pombo Fernández (Angel), hijo de . 
Pedro y de Teresa, natural de La 
Laguna, Ayuntamiento de Viga de 
Valcarce, provincia de León, de es
tado soltero, prc festón jornalero de 
22 alies de edad y de un metro 524 
milímetros de estatura, cuyas lefins 
particulares se Ignoran, domiciliado 
últimamente en su pueblo. Ayunta
miento de Vega Valcarce, provincia 
de León, procesado por faltar a con
centración, comparecerá en el plazo 
de treinta días ante el Alférez Juez 
Instructor del Regimiento Infantería 
de Burgos, núm. 36, de guarnición 
en esta pltza, D . Heracllo Hernán
dez Sánchez; büjo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Dado en León a 16 de octubre de 
1918.—Heracllo HernándezSánchez 

Lfgo Nogueral (José), hijo de Jo
sé y de Generosa, natural de La Ha
ba, Ayuntamiento de Vega de Val
carce, provincia de León, de estado 
soltero, prcfeslón jornalero, de 22 
alio» de edad y de un metro 6Í0 mi
límetros de estotura, cuyas sellas 
partlculcres se Ignoran, domiciliado 
últimamente en su pu< blo. Ayunta
miento de Vega de Valccrce, pro
vincia de León, procesedo por fal
tar a concentración, comparecerá en 
el plazo de treinta días ante el A lé 
rez Juez Instructor del Regimiento 
Infantería de Burgo-, de guarnición 
en p*ta plaza, D. Heracllo Hernán
dez Sánchez,bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Dado en León a 16 de octubre de 
1918. =H£raclioHernández Sánchez 

Morete Qcrz4>z (Antonio), hi
jo de Ruserto y Concepción, natu
ral de Cacabelos (León), de pro
fesión albaflll, de 28 sflos, domici
liado últimamente en Vlgo. compa
recerá en término de treinta días 
ante el Juez Instructor d» la Co
mandancia de Marina de Vlgo, Te
niente de Navio D . Joaquín Jáude-

nes Bárcena, al objeto de notificar
le la sentencia recalda en la causa 
instruida por supuesto robo. 

Vlgo 16 de octubre de 1918 — 
Joaquín Jáudenes. 

Mancebo Fernández (Genaro), hi
jo de Genaro y de Josefa, natural 
de Ambasmestaa, Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce, provincia de León, 
estado soltero, prcfeslón jornalero, 
de 23 aflos de edad, y de 1,620 me
tros de estatura, domiciliado dtlma-
mente en Airbasmestas, Ayunta
miento de Vega de Valcarce, pro
vincia de León, procesado por fal
tar a concentración, comparecerá en 
el plazo de treinta días ante el A l 
férez del Regimiento de Infantería 
de Burgos, núm. 36, de guarnición 
en Líón, D Manuel López García; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Dado en León a 25 de octubre 
de 1918 = E i Alférez Juez Instruc
tor, Manuel López Gírela. 

Requisitoria 
Frijón Moral (Pedro), h'jo de 

Aquilino y de Margarita, natural de 
Parada de Sato, parroquia de Idem, 
Ayuntamiento de Trabadelo, pro
vincia de León, nació en 14 de no
viembre de 1896. de oficio labrador, 
est-do soltero, estatura 1,685 me
tros, sus sellas particulares se des
conocen, comparecerá en el término 
de treinta días a contar desde la pu
blicación de la presente requisitoria 
en el BOLEIIN OFICIAL de la provin
cia de León y Gaceta de Madrid , 
ante'el Juez Instructor del Reg'mlen-
to Mixto ds Artillería de Melnla,Te
niente D. Enrique García la Roche, 
quien le Instruye expediente con el 
núm. 241 por haber, faltado a con
centración; bajo apercibimiento de 
ser drclarado rebelde si no lo efec
túa en el plazo Indicado. 

Certifico que es copla fiel y exac
ta del original a que me remito, y 
que obro en el citado procedimiento. 

Meiilla 16 de octubre de 1918.— 
El Ser-retarlo. Antcnlo Sorlano.— 
V . " B 0: El Teniente Juez Instruc
tor, Enrique García. 

Don Felipe González AlVarez, Pre
sidente de la Sociedad de propie
tarios de Palanquines. 
Mr go s b:r: Que el día 10 de 

los corrientes, y hora de las once, 
tendrá lugar en el domicilio de esta 
Sociedad, el arriendo en pública 
«tbista de los rozos y despojos de 
las fincas pertenecientes a esta So
ciedad, para ganado lanar. Los que 
pueden tener -.Interés en el asun
te, puedan enterarse del pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretarla de esta So
ciedad. 

Palónn ilnos 2 de noviembre de 
1918 — El Presidente, Felipe Gon
zález. : 

Hallándose terminado el reparto 
de terreno regable de esta Comuni
dad, para procedar a la cobranza, se 
advierte a los regantes pertenecien
tes a la misma, que se halla expues
to ni púbüco en la Secrercrln por 
término de quince días, para oír te-
clamactones. 

Campo de Vl¡!»videl 33 de octu
bre de 19I8.=E1 Presidente, Rodri-
gs Garda. 

Imprenta de la Diputación provincial 


